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1.1	examinar atribuciones adicionales de espectro al servicio móvil a título primario e identificar bandas de frecuencias adicionales para las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT) así como las disposiciones transitorias conexas, para facilitar el desarrollo de aplicaciones terrenales móviles de banda ancha, de conformidad con la Resolución 233 (CMR‑12);
[bookmark: _GoBack]NOC 1 300‑1 400 MHz
Antecedentes
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2012 (CMR-12) reconoció la necesidad de contar con espectro radioeléctrico adicional para soportar el creciente tráfico de datos móviles e incluyó en el orden del día de la CMR-15 el estudio de la posibilidad de atribuir espectro adicional a las aplicaciones móviles terrenales de banda ancha.
En la Región 1, la gama de frecuencias 1 350-1 400 MHz está atribuida a título coprimario al servicio fijo (SF), el servicio móvil (SM) y el servicio de radiolocalización. Además, la banda de frecuencias 1 350-1 370 MHz está atribuida a título coprimario al servicio de radionavegación aeronáutica en Estados Unidos y Canadá en virtud del número 5.334 del RR.
La UIT creó el Grupo Mixto de Tareas Especiales (GMTE) 4-5-6-7 para el estudio de las necesidades de espectro de las IMT/banda ancha móvil y la realización de estudios de compatibilidad habida cuenta de los requisitos de protección de otros servicios considerados por los Grupos de Trabajo del UIT-R concernidos. 
El GMTE 4-5-6-7 realizó estudios sobre la compatibilidad entre los sistemas IMT y los radares que utilizan la gama 1 300-1 400 MHz y los resultados de todos ellos muestran que la compartición entre radares y sistemas IMT en la misma frecuencia y la misma zona geográfica es imposible. Estos estudios se presentan en el Informe del Presidente del GMTE 4-5-6-7 (Anexo 25). Además, los estudios muestran que posiblemente no sea posible armonizar a nivel mundial esta banda para las IMT y que toda utilización de partes de esta gama de frecuencias por las IMT sólo es posible a escala nacional. Por consiguiente, no estamos a favor de la identificación de la banda de frecuencias 1 300-1 400 MHz para las IMT.

ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)


NOC	CAN/USA/38A1/1
1 300-1 525 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	1 300-1 350	RADIOLOCALIZACIÓN
				RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA  5.337
				RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (Tierra‑espacio)
				5.149  5.337A

	1 350-1 400
FIJO
MÓVIL
RADIOLOCALIZACIÓN
5.149  5.338  5.338A  5.339
	1 350-1 400
	RADIOLOCALIZACIÓN  5.338A


	5.149  5.334  5.339


Motivos:	Los estudios del UIT-R muestran que no es posible la compartición entre las IMT y los sistemas de radiolocalización titulares en la misma frecuencia y la misma zona geográfica.
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